
Acción popular 

Radicación 2022-00158-00 

Constancia: Informándole a la señora Juez que en audiencia realizada el 7 de 

septiembre del año anterior, dentro de la presente acción popular, se ordenó oficiar a 

la Fundación Universitaria Comfamiliar, pero el oficio no fue enviado a dicha 

institución.  

 

A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 28 de febrero de 2023. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veintiocho de febrero dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y como la prueba ordenada es 

necesaria para decidir; por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 

pruebas y remítase el oficio a la Fundación Universitaria Comfamiliar, para que 

certifique al despacho si la accionada Fracturas y Fracturas SAS, se encuentra 

certificada para la atención de personas sordo, sordo ciegas o ciegas. Líbrese oficio. 

 

Recibida la respuesta vuelva nuevamente a despacho para sentencia. 

 

Notifíquese,  

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 031 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 01 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


